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Diputación Provincial

Sección de personal
Resolución del Tribunal calificador 
de la oposición libre y restringida 
convocada para proveer en propie
dad tres plazas de técnicos de Ad
ministración especial de la Corpo

ración.

En cumplimiento de lo estableci
do en la base sexta de la convoca
toria de la oposición libre y restrin
gida convocada para proveer en 
propiedad tres plazas de Adminis
trativos de Administración Especial, 
se ha constituido con fecha 12 de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, el Tribunal que ha de 
juzgar esta oposición, efectuando el 
sorteo público de los aspirantes ad
mitidos que dio por resultado el si
guiente orden de actuación en las 
pruebas selectivas:

Turno libre
1. —Fernández Pérez María del

Mar.
2. —Martínez Duran, María Pa

loma.
3. —Sáinz de Aja Peña, Carlos.
4. —Villa Sáiz, Faustino de la
5. —Arnáiz Palma, Eduardo.
6. —Blanco Yusta, Francisco.
7. —Bueno Ordóñez, Jesús-Angel.
8. —Calvo Pascual, Licinio.
9. —Camarero Crespo, Carmelo-

Inocente.
10.—Carbajo del Val, Ricardo.
H.—Conde Hinojosa, Isabel.
12.—Cornejo Marroquín, María

Pilar.

13.—Escudero Alonso, María del 
Pilar.

Turno restringido

1. —Conde Hinojosa, Isabel.
2. —Villa Sáiz, Faustino, de la
También acordó el Tribunal fijar 

el día 6 de febrero de 1984, a las 
diez horas, en el Palacio Provincial, 
para iniciar la práctica, del primer 
ejercicio del turno libre, y los exá
menes del turno restringido se efec
tuarán una vez terminados todos los 
ejercicio de turno libre.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 14 de diciembre de 1983. 
—El Secretario del Tribunal, Luis 
María Sánchez Martínez de Osaba. 
—V.° B.°, el Presidente del Tribu
nal, Tomás Cortés Hernández.

Servicio de Cooperación
Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva, fianza definitiva al 
siguiente Contratista:

Don Bebo Durán Muiños, vecino 
de Burgos, calle Fray Esteban de Vi
lla, 8, adjudicatario de las obras de 
Abastecimiento de agua, Distribu
ción y Saneamiento en Modúbar de 
la Cuesta.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 

reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 28 de noviembre de 
1983. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

7583.-1.610,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente Contratista:

D. Julio Aguilar Juárros, vecino 
de Burgos, calle Amaya, 2, adjudi
catario de las obras de abasteci
miento de agua, distribución y sa
neamiento en Fuente TJrbel del 
Tozo.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 12 de diciembre de 1983. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

7619.-1.610,00
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Junta de Castilla y León
. Agricultura,

,, y Montes
Resolución de oi dc diciembre de 

1983, de la Consejería de Agricul
tura, Ganadería y Montes relativa a 
la Declaración Oficial de Existencia 
de Epizootia de «Agalaxia Contagio
sa» en el ganado de la especie ovi
na, radicado en el término Munici
pal de Boyales de Roa (Burgos).

Habiéndose declarado la Epizoo
tia de Agalaxia Contagiosa en el ga
nado ovino existente en el término 
Municipal de Hoyales de Roa (Bur
gos), esta Consejería de Agricultu
ra, Ganadería y Montes de la Junta 
de Castilla y León, a propuesta de 
la Jefatura Provincial de Produc
ción y Sanidad Animal de Burgos, 
y en el cumplimiento de cuanto se 
determina en el Reglamento de 
Epizootias, capítulos XII y XXXVI 
y concordantes, por los que se re
gula la lucha contra la Agalaxia 
Contagiosa, procede a la declara
ción oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos y sospe
chosos se encuentran en la explota
ción de don José Pinto Arranz de 
Hoyales de Roa (Burgos).

Zona infería, se considera la ci
tada explotación.

Zona sospechosa, comprende la 
totalidad de las explotaciones ubica
das en dicho término Municipal.

Medidas a adoptar
1. ° Aislamiento del ganado en

fermo y delimitación de zonas pa
ra pastoreo de los rebaños que por 
sus características sanitarias así lo 
requieran.

Inmovilización del ganado para 
vida.

2. Máxima higiene en el orde
ño. Se obligará a que antes o des
pués del ordeño se laven los orde
ñadores las manos y laven asimis
mo, los pezones de las hembras con 
soluciones antisépticas.

3. ° Vacunación obligatoria de 
todos 1 os animales receptibles del 
término Municipal de Hoyales de 
Roa (Burgos), y aconsejable en los 
colindantes con aquél.

Valladolid, a 5 de diciembre de 
1983. — El Consejero, Jaime Gon
zález González.

Delegación de Hacienda

Señalamientos de pagos 
a las Clases Pasivas

Dispuesto por la Dirección Gene
ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
20 de diciembre de 1983 próximo, 
se abra el pago de obligaciones co
rrespondientes a las Clases Pasivas, 
he acordado que dicho pago se ve
rifique en la siguiente forma:

Día 20 de diciembre: Jubilados; 
M. Civil; M. Militar; Retirados y 
Medallas.

Día 21 de diciembre: Todas las 
nóminas sin distinción.

Los interesados o sus apoderados 
deberán presentarse al cobro de ha
beres en los días que precisamente 
están señalados, y horas de 10 a 1 
de la mañana, debiendo advertir 
que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día últimamen
te citado, después de las horas de 
Caja y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en los 
días señalados.

Burgos, a 9 de diciembre de 
1983. —< El Delegado de Hacienda 
(ilegible).

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial de Burgos

Don Daniel Sanz Pérez, Presidente 
de la Audiencia Provincial de 
Burgos.
Hago saber: Que por la presente, 

se deja sin efecto la requisitoria de 
este Tribunal, de fecha veintisiete 
de julio del corriente año, por la 
que se interesaba la detención e in
greso en prisión del procesado 
Juan Franrisco Solana Benito, na
cido en Miranda de Ebro (Burgos), 
el 22 de octubre de 1955, hijo de 
Angel y María Nieves, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en el lu
gar de su naturaleza, ya que ex
presado procesado ha comparecido 
voluntariamente ante esta Audien
cia. Acordado en el rollo del suma
rio número 31 de 1982 del Juzga
do de Instrucción de Miranda de 
Ebro, por injurias al Gobierno.

B. O. DE BURGOS

Y para que conste, expido el pre
sente en Burgos, a primero de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. —> El Presidente, Daniel Sanz 
Pérez. —■ El Secretario (ilegible).

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno
Cédula de notificación, 

y requerimiento
El Ilustrísimo señor Magistrado- 

Juez de Primera Instancia del Juz
gado número ttfno de Burgos y su 
partido, en autos de juicio ejecuti
vo 203-82, a instancia de la Caja 
de Ahorros. Municipal de Burgos, 
representado por el Procurador se
ñora Mañero Barriuso, contra Ben
jamín Alegre Conde y su esposa 
Juana Armiñanzas García y otros, 
estos primeros en ignorado parade
ro, sobre reclamación de cantidades, 
ha dictado en esta fecha la si
guiente:

Providencia; Juez, señor Morán 
González. — Burgos, a nueve de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y tres.

Dada cuenta; por recibido el an
terior escrito, junto con los despa
chos que le acompañan, únase a los 
autos de su razón.

Conforme se solicita se declara 
embargada por vía de mejora de 
embargo, la vivienda propiedad de 
los demandados Benjamín Alegre 
Conde y Juana Armiñanzas García, 
Casa sita en Huerta de Arriba, jus
to al entrar en el pueblo a la de
recha, la que tiene unas iniciales 
grabadas en el muro, y que son 
«F.O. y J.G.», notificándoselo a los 
mismos, por medio de edictos en el 
«Boletín Oficial de esta provincia y 
estrados de este Juzgado, haciéndo
se extensivo éste, a fin de que se 
requiera a los demandados que se 
encuentran en ignorado paradero, 
para que en término de seis días 
hábiles, a partir de esta publicación, 
presenten los títulos de Propiedad 
de la casa que se embarga referida, 
ante este Juzgado.

Expídase exhorto al de igual cla
se de Salas de los Infantes, a fin 
de que conforme se solicita se pro
ceda a la anotación preventiva de 
embargo trabado sobre la vivienda 
referida, propiedad de los deman
dados Benjamín Alegre Conde, y 
Juana Armiñanzas García en el Re
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gistro de la Propiedad de dicho par
tido, expidiéndose por el mismo cer. 
tificación, en relación con dicha fin
ca, en la que consten las hipotecas, 
censos y gravámenes a que esté afec
tada dicha vivienda o que se halle 
libre de cargas; entregándose todos 
los despachos a la Procuradora se
ñora Mañero Barriuso, facultado al 
portador, para intervenir en su di- 
ligenciamiento.

Lo acordó y firma S. S.a de que 
doy fe. — El Juez, Manuel Morán 
González. —• Pedro Esteban Iz
quierdo. — Ante mí. — Firmados. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma, a dichos 
demandados Benjamín Alegre Con
de y su esposa Juana Armiñanzas 
García, en virtud de su ignorado 
paradero, expido y firmo la presen
te en Burgos, a nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (ilegible).

7557.-4.580,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Francisco Javier Cafnbón Gar
cía, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de la ciu
dad de Burgos y su partido.
Hago saber: Que en resolución 

dictada con esta fecha qn autos de 
juicio ejecutivo número 333 de 
1982, seguidos a instancia del Ban
co de Vizcaya, S. A., contra don 
Antonio Vázquez Martín y su espo
sa doña Luisa Domínguez Polo, de 
Burgos, en reclamación de cantidad, 
he acordado anunciar la. venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio del 
avalúo de los siguientes bienes em
bargados en estos autos como de la 
propiedad de los demandados:

Vivienda del piso cuarto centro 
izquierda del edificio señalado con 
el número once de la Barriada 
Juan XXIII, del Barrio de Gamo
nal de esta ciudad. Se compone de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, baño y dos terra
zas. Tiene una superficie de sesen
ta y ocho metros cuadrados. Le co
rresponde una cuota de participa
ción en relación con el resto de los 
elementos comunes del edificio del 
2,83 por 100. Valorado en tres mi
llones de pesetas.
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Para el remate se ha señalado 
las doce quince horas del día vein
titrés de febrero próximo en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado el 
diez por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que el remate, po
drá hacerse a calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta sin 
suplir previamente los títulos de 
propiedad de los bienes; que las 
cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, quedan
do subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinar a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a siete de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Juez, Francisco Ja
vier Camhón García. — El Secre
tario (ilegible).

7560.-3.010,00

Juzgado de Distrito núm. dos
Doña Felisa Atienza Rodríguez, 

Juez de Distrito del núm. dos 
de Burgos.

Por las. presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. l.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes:

Ikdimen El Houssine, de 45 años, 
casado, obrero, natural de Agadir, 
residente en Francia, en 19 Rué 
Du Pre Rollet 75580 de Maulé, ac
tualmente en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, para practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de sen
tencia, hacer pago de la multa, in
demnización y costas propiamente 
judiciales, por la cantidad 84.815 
pesetas. Juicio de faltas número 
1.202/83.

—oOo—

Francisco Fernández Romero, de 
41 años, casado, serrador, hijo de 
Manuel y de Dolores, domiciliado 
en Francia, en Castelnay de Me- 
doc, actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
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ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, para practicar 
con el mismo las diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer pa
go de la multa, indemnización y 
costas propiamente judicial, por la 
cantidad de 51.850 pesetas. Juicio 
d efaltas núm. 1.432/83.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos poniéndolos en caso dé 
ser habidos a disposición de este 
Juzgado.

Burgos, a 5 de diciembre de 1983. 
El Juez, Felisa Atienza Fernández. 
El Secretario (ilegible).

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.202 de 1983, la cual arro
ja un total de 84.815 pesetas, que 
debe pagar el condenado Ikdimen 
El Houssine.

—OoO—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.432 de 1983, la cual arro
ja un total de 51.850 pesetas, que 
debe pagar el condenado Francisco 
Fernández Romero.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto ae 
las anteriores tasaciones de costas, 
en cuanto a los condenados, ac
tualmente en ignorado paradero, 
sirviendo a la vez de requerimiento 
a los mismos en cuanto al pago de 
sus importes si transcurrido el 
término de tres días de su publi
cación no hubieren sido impugna
das y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expiden las presentes cédulas en 
la ciudad de Burgos, a 5 de diciem
bre de 1983. — El Juez, Felisa 
Atienza Rodríguez. — El Secreta
rio (ilegible).

Juzgado de Distrito 
número tres

Cédula de notificación, 
y requerimiento

Por la presente y a virtud de re
solución de esta fecha dictada por 
el señor Juez del Juzgado de Dis
trito número tres de los de Burgos, 
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don Juan José Calvo Serraller, en 
el juicio de faltas seguido con el 
número 84- de 1983 sobre impru
dencia con resultado de daños en 
accidente de circulación contra, 
Niang N’Dieumba, de 34. años de 
edad, casado, comerciante, natural 
del Senegal y con último domicilio 
conocido del mismo en Burgos, ca
lle La Puebla número 18 y en la 
actualidad en ignorado paradero, ha 
acordado que por medio de la pre
sente se requiera a dicho condena
do para que dentro del término de 
15 días haga efectivo en este Juz
gado el importe de la tasación de 
costas que ha sido aprobada y que 
asciende a la cantidad de 15.300 pe
setas o en otro caso remita a este 
Juzgado la cantidad importe de la 
misma. Asimismo se interesa de las 
Autoridades y Policía Judicial, pa
ra que tan pronto tengan conoci
miento del paradero de dicho pe
nado lo comuniquen a este Juzgado, 
significando a dichas Autoridades 
y Policía Judicial, que no procede 
en ningún caso la detención del mis
mo sino se comunique a este Juzga
do su paradero y actual domicilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al 
condenado Niang N’Dieumba, expi
do la presente en Burgos a siete de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario (ilegible).

ARANDA DE DUERO 
Juzgado de Distrito 
Cédala de notificación,

D. José Luis Iglesias Martínez, Se
cretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Aranda de Duero.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el núm. 282/83, contra 
Agustín López González, sobre 
agresión, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dice como sigue:

En Aranda de Duero, a 1 de di
ciembre de 1983. Vistos los presen
tes autos de juicio de faltas* segui
dos en este Juzgado con el núme
ro 282/83, por el señor D. José 
Luis Díaz Roldán, Juez de Distrito 
de esta villa, en virtud de denun
cia de Catalina Juan Ortuño, con
tra Agustín López González, sobre 
agresión, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Agustín López González, 
de la falta que se le imputaba, con 
declaración de oficio de las. costas.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Agustín López Gonzá
lez, expido la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

En Aranda de Duero, a 5 de di
ciembre de 1983. — El Secretario, 
José Luis Iglesias Martínez.

LERMA
Juzgado de Distrito

Doña Rosa María Gómez González, 
Secretario sustituto del Juzga
do de Distrito de Lerma (Bur
gos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 95 de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a 21 de octubre de 1983. Vistos 
por el señor D. Aurelio Alonso Pi
cón, Juez de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 95 de 1983, en juicio 
oral y público por denuncia de José 
Luis Revenga Diez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bur
gos, calle Juan XXIII, 7, contra 
Juan Martínez Sierra, mayor de 
edad, soltero, obrero y vecino de 
Vlllalmanzo, sobre amenazas del 
articulo 585-2.° del Código Penal, 
siendo parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Juan Martínez 
Sierra, como autor responsable de 
una falta de amenazas sin la con
currencia de circunstancias modi
ficativas de responsabilidad crimi
nal a la pena de tres mil pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio 
de un día por cada mil pesetas o 
fracción de éstas que se dejaren de 
satisfacer, condenando asimismo a 
dicho denunciado al pago de las 
costa,? del juicio. Asi, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo: 
Aurelio Alonso Picón.

Concuerda con el original al que 
me remito, y para que conste y sir
va de notificación al denunciante 
perjudicado, José Luis Revenga 

Diez, que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Lerma, a 30 de 
noviembre de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

Cedida de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor D. Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma, en re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas, núm. 118 de 1983, 
sobre imprudencia con daños en 
accidente de circulación, contra 
Abdellah El Assiqui, mayor de edad, 
obrero y con domicilio en Dr. Ab- 
dessadek Anx Bad Merzouka P. La 
Jolie (Francia), por la presente se 
le notifica y hace saber al citado 
condenado, que en los referidos 
autos se ha practicado tasación de 
costas que arroja la siguiente can
tidad, setenta y dos mil cuatrocien
tas cuarenta y siete pesetas 
(72.447), al mismo tiempo se le da 
traslado de la misma, para que 
dentro del término de tres días, 
pueda impugnarla si lo estima con
veniente.

Y para que sirva de-notificación 
y traslado al citado condenado, 
expido la presente en la villa de 
Lerma, a 16 de noviembre de 1983. 
El Secretario (ilegible).

RHUNeiOS 0PICIHI1E5
Magistratura de Trabajo

Apremios Gubernativos
El limo. Sr. Magistrado de Traba

jo Especial de Apremios Guber
nativos de Burgos y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos de 

apremios gubernativos número 
2.739/82 y otros por descubiertos 
en seguros sociales seguidos con
tra don José Luis Lázaro Rojo, 
se ha acordado mediante provi
dencia del día de la fecha sacar a 
pública subasta, por una sola vez, 
los siguientes bienes propiedad del 
apremiado:

— Un torno marca Tor, valora
do en cien mil pesetas.

— Una máquina eléctrica de sol
dadura, marca SEO; valorada en 
quince mil pesetas.
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La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle de San Pablo, 12, el 
día tres de febrero de 1984, a las 
doce horas.

Las condiciones de la subasta 
serán las siguientes:

Primera. — La subasta será a do
ble licitación. En primera licitación 
será necesario que las posturas cu
bran el 50 por 100 del tipo de la su
basta, debiendo el rematante de
positar el 20 por 100 del valor del 
remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar en 
el acto el 20 por 100 del precio del 
remate.

Tercera. — En caso de que el re
mate no cubra el 50 por 100 del ti
po de la subasta, la aprobación del 
remate quedará en suspenso por 
término de cinco días en los cua
les el Organismo acreedor podrá 
ejercitar el derecho de tanteo y el 
deudor liberar la traba pagando 
principal y costas.

Dado en Burgos, a seis de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Magistrado (ilegible).

7520.-2.250,00

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Guberna
tivos de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en los autos de 

apremios gubernativos núm. 599/ 
80 y otros por descubiertos en segu
ros sociales, seguidos contra D. Fé
lix Jiménez Romo, ge ha acordado 
mediante providencia del día de la 
fecha sacar a pública subasta, por 
una sola vez, los siguientes bienes 
propiedad del apremiado:

— Vivienda sita en la calle Vi
toria núm. 188, 5.°-D; valorada en 
dos millones setecientas cincuenta 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de esta Magistra
tura, calle de San Pablo, 12, el día 
3 de febrero de 1984, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta 
serán las siguientes:

Primera. — La subasta será a 
doble licitación. En primera licita
ción será necesario que las posturas 
cubran el 50 por 100 del tipo de la 
subasta, debiendo el rematante de
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positar el 20 por 100 del valor del 
remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar el 
20 por 100 del precio del remate.

Tercera. — En caso de que el re
mate no cubra el 50 por 100 del ti
po de la subasta, la aprobación del 
remate quedará en suspenso por 
término de cinco días en los cua
les el Organismo acreedor podrá 
ejercitar el derecho de tanteo y el 
deudor liberar la traba pagando 
principal y costas.

Dado en Burgos, a 6 de diciem
bre de 1983. •—El Magistrado (ile
gible).

7521.-2.210,00

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En autos 1.514/83 seguidos por 

Urbano Tapia Quijano, contra Con
lomar, S. A., sobre cantidad, se 
acuerda por el Ilustrísimo Sr. Ma
gistrado de Trabajo, número 2, 
citar al demandado Conlomar, S. 
A., para que comparezca ante la 
Magistratura de Trabajo número 
dos de Burgos, (calle San Pablo, 
12-A), el día nueve de enero pró
ximo, a las trece cuarenta y cinco 
horas, para celebrar los. actos de 
conciliación y en su caso, de juicio, 
en la reclamación que se ha dejado 
expresada, advirtiéndole que es úni
ca convocatoria y deberá concu
rrir a juicio con todos los medios 
de prueba de que intente valerse y 
que los- actos no podrán suspen
derse por falta injustificada de 
cualquiera de las partes. Asimismo 
se cita a D. Javier López Martín 
como representante legal de la em
presa, para la prueba de confesión 
judicial en el juicio, advirtiéndole 
que de no comparecer personal
mente a juicio, se le tendrá por 
confeso en cuanto a los hechos de 
la demanda.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Conlomar, S. A., que 
se halla en ignorado paradero, cu
yo último domicilio era en Santa 
Agueda, 33, Burgos, firmo la pre
sente, que será publicada en el «Bo
letín Ofgicial» de la provincia, en 
Burgos, a seis de diciembre de mil 

PAG. 5

novecientos ochenta y tres.. — El 
Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En autos núm. 1.165/83, segui
dos ante esta Magistratura, a ins
tancia de D. José Luis Cob Gonzá
lez, contra el I.N.S.S. y otros, sobre 
accidente de trabajo, ha sido dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo núm. dos. de Burgos, D. 
Rubén-Antonio Jiménez Fernández 
y con fecha 28 de noviembre de 
1983, una sentencia, cuya parte dis
positiva, copiada literalmente di
ce:

Fallo: Que, estimando la deman
da interpuesta por D. José Luis Cob 
González, contra la empresa doña 
Rosario Gómez Gómez, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, la 
Tesorería Territorial de la Seguri
dad Social y la Asociación Mutual 
Layetana, Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo núm. 39, impug
nando en este orden jurisdiccional 
la resolución de la Dirección Pro
vincial del INSS de fecha 30 de 
marzo de 1983, debo declarar y de
claro que el actor no se encuentra 
afecto de invalidez permanente en 
grado de incapacidad absoluta para 
toda profesión u oficio por causa 
de accidente de trabajo ourrido el 
15 de marzo de 1980, absolviendo 
de la demanda a los citados code
mandados.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación, para 
ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el plazo de cinco dias hábi
les, contados a partir de la fecha 
de notificación según lo dispuesto 
en el art. 153 de la Ley de Procedi
miento Laboral.

Asi, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado, 
Rubén Antonio Jiménez Fernández.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la codemandada 
doña Rosario Gómez Gómez, cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad, Avda. del Cid, núm. 42, y 
en la actualidad, se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, a siete de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario (ilegible).
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Instituto de Mediación, Arbi
traje v Conciliación (LJYLH.e.)

Dirección Provincial
En cumplimiento de lo estableci

do en el articulo 4.° del Real De
creto 873/1977 de 22 de abril, y a 
los efectos prevenidos en el mismo, 
se hace público que en este Insti
tuto y a las doce horas del día de 
hoy, siete de diciembre, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional Asociación 
Sindical de Empleados Técnicos, 
Administrativos y Subalternos de 
V. E. Vicasa, S. A., cuyos ámbitos 
son: territorial, local y profesional 
los empleados técnicos, administra
tivos y subalternos de V. E. Vicasa,
S. A., de Burgos, que voluntaria
mente soliciten su afiliación.

Asimismo se hace saber que los 
firmantes del acta de constitución 
de referida Asociación Profesional 
son: D. Angel Martínez Vicario, don 
Benito A. Torbado Montaña y don 
Manuel Ramos Fernández.

Burgos, 7 de diciembre de 1983. — 
El Director Provincial Acctal, Luis 
Linares García.

En cumplimiento de jo estable
cido en el articulo 4.° del Real De
creto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos prevenidos en el mismo, 
se hace público que en este Insti
tuto y a las diez horas, del día de 
hoy, nueve de diciembre, han si
do depositados los Estatutos de la 
Organización Profesional Asocia
ción de Empresarios Mayoristas de 
Frutas, Verduras, Hortalizas y Pa
tatas de Burgos (AEMFB), cuyos 
ámbitos son: territorial, la provin
cia de Burgos, y profesional los co
merciantes al por mayor de frutas, 
verduras, hortalizas y patatas, que 
voluntariamente soliciten su afi
liación.

Asimismo se hace saber que los 
firmantes del acta de constitución 
de referida Asociación Profesional 
son: D. Juan Carlos Arribas Gar
cía, D. Félix Bustos Antolin y don 
Ignacio Gómez Santamaría.

Burgos, 9 de diciembre de 1983. — 
El Director Provincial Acctal., Luis 
Linares García.
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HVUNTHJYIIENTO DE BURGOS
Lista provisional de aspirantes 

admitidos al Concurso-Oposición 
para la provisión en propiedad de 
dos plazas vacantes de Arquitecto 
Superior en la plantilla de funcio
narios de esta Corporación.

Admitidos
Don Juan Carlos González Egui- 

luz.
Doña María Lútea Haro Alvarez.
D. Rafael Beca de la Fuente. 
Doña Sara de la Mata Medrano. 
Don José María Carazo Chico.
Don Juan María Anduiza Gor- 

beña.
Don Jesús Tomás María Serna 

Iglesias.
Doña María Isabel Roldán Ven- 

drell.
Don Luis López de Armentia 

Orbe.
Excluidos

Ninguno.
Contra este acuerdo se podrá in

terponer en el plazo de quince días 
el recurso previsto en el número 
dos del artículo 5.° del Decreto de 
27 de junio de 1968, por el que se 
aprueba el Reglamento para ingre
so en la Administración Pública.

Burgos, 6 de diciembre de 1983.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Por doña María de los Angeles 
García de la Cámara, se ha solicita
do del Excelentísimo Ayuntamiento 
licencia para apertura de un esta
blecimiento destinado a venta al 
por menor de pescados frescos en 
Camino Casa la Vega número 35. 
Exp. 394-83.

Para dar cumplimiento a lo dis- 
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública, por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
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efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye, con motivo 
de la indicada solicitud, s.e halla 
de manifiesto en la Sección de Ser
vicios de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento, Avda. del Cid, 
3, donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, a 6 de diciembre de 
1983. —- El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

7525.-1.730,00

Habiendo solicitado D. Patricio 
Yarritu Angulo, Yarritu, S. A., la 
devolución de la fianza depositada 
con motivo de responder de las 
obras de urbanización de la Avda. 
Reyes Católicos (entre calle Clu- 
nia y Francisco Sarmiento), se 
anuncia al público que durante un 
plazo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones por quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigióle a citada empresa por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de confirmi- 
dad con el art. 88-1.° del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 
1953.

Burgos, 17 de noviembre de 1983. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7524.-1.380,00

Ayuntamiento de Villadiego
En la Secretaría-Intervención 

de este Ayuntamiento se halla de 
manifiesto el expediente de modi
ficación de créditos del presupues
to municipal ordinario correspon
diente al ejercicio actual.

Las reclamaciones se formularán 
con sujeción a las siguientes nor
mas:

a) Plazo de exposición y recla
maciones: Quince dias hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Se
cretaria municipal.

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento.

Villadiego, 7 de diciembre de 
1983. —- El Alcalde (ilegible).
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Ayuntamiento de Milagros
Aprobado por el Pleno de esta 

Corporación municipal, con el quo
rum establecido en la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, el Contrato de 
préstamo con la Caja de Coopera
ción Provincial de la Excelentí
sima Diputación de Burgos, por un 
importe de quinientas mil pesetas 
(500.000), que devengarán el tipo de 
interés básico del Banco de Es
paña vigente en cada momento, 
por el plazo máximo de 5 años, pa
ra financiar las obras de repara
ción y mejora de la vivienda para 
funcionarios sita en la Avenida de 
Hermanos Miralles, de esta villa, 
y siendo preceptivo que tal acuer
do sea expuesto al público a efec
tos reglamentarios por el plazo de 
quince días hábiles en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se anuncia 
extracto del mismo, para que du
rante dicho plazo puedan formu
larse las reclamaciones que se con
sideren pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Milagros, 9 de diciembre de 1983. 
El Alcalde (ilegible).

Sobastas p Concursos
Ayuntamiento de Canicosa de 

la Sierra
En ejecución dél acuerdo de este 

Ayuntamiento de fecha 2 de diciem
bre de 1983 se hace saber que des
de el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
durante los veinte días hábiles si
guientes, se admiten proposiciones 
para optar al concurso de limpieza 
del matadero municipal, con arreglo 
al Pliego de Condiciones económi
co-administrativas que obran en la 
Secretaría Municipa y que también 
se expone al público por plazo de 
ocho días, para oír reclamaciones

La apertura de plicas se celebra
rá tres días después, también hábi
les, a las doce horas en el salón de 
sesiones de la. Casa Consistorial.

Canicosa de la Sierra, a 6 de di
ciembre de 1983. — El Alcalde 
(ilegible).

7490.-1.590,00
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En ejecución del acuerdo de este 
Ayuntamiento de fecha 2 de diciem
bre de 1983 se hace saber que des
de el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
durante los diez días hábiles siguien
tes, procedimiento de urgencia, ar
tículo 19 R.C.C.L., se admiten pro
posiciones para optar al concurso de 
contratación de los servicios de re
cogida de basuras domiciliarias de 
este Municipio, con arreglo al Plie
go de Condiciones económico-admi
nistrativas que obran en la Secreta
ría Municipal y que también se ex
pone al público por plazo de ocho 
días para oír reclamaciones.

La apertura de plicas se celebra
rá tres días después, también hábi
les, a las doce horas, en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial.

Canicosa de la Sierra, a 6 de di
ciembre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

7489.-1.680,00

Ayuntamiento de Villegas
Anuncio de la subasta de las obras 
de ampliación del, abastecimiento 

de aguas en Villegas
1. — Objeto. La presente subasta 

tiene por objeto la contratación 
de las obras de ampliación del abas
tecimiento de agua.

2. — Tipo de licitación. Un millón 
novecientas dieciocho mil pesetas, 
a la baja.

3. — Duración del contrato, eje
cución y pago. Desdóla notificación 
al adjudicatario de la adjudicación 
definitiva hasta la devolución de 
la fianza o garantía definitiva, la 
obra deberá ejecutarse en el plazo 
de un mes, abonándose con cargo 
al presupuesto destinado a este fin 
en el que existe crédito suficien
te al efecto.

4. — El expediente se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá exami
narse durante el plazo de presenta
ción de proposiciones.

5. — Garantías. La provisional 
asciende a 95.900 pesetas y la defi
nitiva a 115.080 pesetas.

6. — Presentación de plicas. En 
la Casa Consistorial en la Secreta
ría de la Corporación, en días há
biles de las diez horas a las 14 ho
ras hasta el día que finalice el pla
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zo de diez dias hábiles a contar 
desde el siguiente a la última pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

7. — Apertura de plicas. En la 
Casa Consistorial, a las 12 horas del 
primer día hábil siguiente al en 
que finalice el plazo señalado en el 
apartado anterior.

8. — Pliego de condiciones. Se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Modelp de proposición
Don , con domicilio en ..... 

.... núm y D. N. I ex
pedido en  en plena capaci
dad jurídica y de obrar, en nombre 
propio deseo tomar parte en la su
basta convocada por el Ayunta
miento de Villegas, relativa a las 
obras de ampliación del abasteci
miento de agua, a cuyos efectos ha
ce constar lo siguiente:

a) Que se compromete a ejecu
tar las obras de la referida subas
ta en el precio de  pesetas 
que significa, por tanto, una baja 
de  pesetas respecto del tipo 
de licitación.

b) Que bajo su responsabilidad, 
declara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad previstas en los 
artículos 4.° y 5? del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Villegas, 26 de noviembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

7451.-3.570,00

Ayuntamiento de La Vid y 
Barrios

Este Ayuntamiento tiene acorda
do el arrendamiento, mediante pú
blica subasta, de una vivienda sita 
en Zuzones, en la parte Norte del 
«Antiguo Grupo Escolar», de pro
piedad Municipal, en las siguientes 
condiciones:

Tipo de licitación: Un mínimo 
de sesenta mil pesetas anuales.

Duración del contrato: Será de 
cuatro años, contados desde el pri
mero de enero de 1984, debiendo 
finalizar, necesariamente, el 31 de 
diciembre de 1987.

Forma de pago: La renta, se pa
gará en dos plazos cada año, igua
les y por adelantado, siempre antes 
del 5 de enero y 5 de julio de cada 
año.
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Pliego de condiciones: Y demás 
documentación del expediente, por 
el que se regirá la subasta, se halla 
de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal donde puede ser examinado 
por quienes lo deseen y se admitirán 
reclamaciones contra el mismo, du
rante 8 días hábiles contados a par
tir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Garantías: Qpienes deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consti
tuir una fianza provisional equiva
lente al 4 por 100 del total de la 
renta «tipo» en el cuatrienio, es de
cir 9.600 pesetas y quien resultare 
adjudicatario, habrá de constituir 
una garantía definitiva equivalente 
al 10 por 100 del total de la renta 
de los 4 años, tomando como base 
el importe de la adjudicación.

Presentación de proposiciones: 
Para tomar parte en la subasta, ha
brán éstas que presentarse en la Se
cretaría Municipal de este Ayunta
miento en horas de oficina y hasta 
24 horas antes del acto de apertura 
de plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial a las 
12 horas del día siguiente hábil 
transcurridos que sean 20 días, tam
bién hábiles, contados a partir del 
siguiente en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en acto presidido 
por el señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue.

Proposiciones: Debidamente rein
tegradas y acompañadas de justifi
cante de haber constituido la Fian
za Provisional y declaración de no 
estar afectado de ninguna de las 
causas de incompatibilidad ni inca
pacidad a que hace referencia los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se ajustará al siguiente mo
delo:

Modelo de proposición
Don , de .. años de

edad, de estado , profesión 
vecino de , con domicilio en

, con D.N.I., número , 
enterado del Pliego de Condiciones 
así como de la demás documenta
ción obrante en el expediente para 
el arrendamiento de una vivienda 
sita en Zuzones, al lado Norte del 
«Antiguo Grupo Escolar» y propie
dad del Ayuntamiento de La Vid y 

Barrios, aceptándole totalmente, se 
compromete a formalizar dicho 
arrendamiento ofreciendo la canti
dad de  (en letra y número) 

 pesetas anuales.
Lugar, fecha y firma.
La Vid y Barrios, a 6 de diciem

bre de 1983. — El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Ortiz.

7491.-3.910,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 4.933-0 de la Oficina Urbana 
7, calle Vitoria.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 24.964-5 de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 4.011-2 de la Oficina de Bri- 
viesca.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 7.472-4 de la Oficina de Vi- 
llarcayo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 82.383-3 de la Oficina Princi
pal. Plaza de Santo Domingo de 
Guzmán, 1.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 21.181-9 de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 144-5 de la Oficina Urbana 2, 
de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 466-4 de la Oficina de Cabia.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 11.435-3 de la Oficina Urba
na 4. Gamonal.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 61.456-2 de la Oficina Central. 
Plaza de Santo Domingo de Guz
mán, 1.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 4.742-7 de la Oficina de Aran
da de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 2.653-5 de la Oficina de Vi- 
llaquirán de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 117.682-7 de la Oficina Cen
tral. Plaza Santo Domingo de Guz
mán, 1.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorro 
escolar número 1.087-3 de la Ofi
cina Urbana, 1. Espolón.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
7482.-3.750,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros 

Se ha solicitado duplicado de ia 
libreta núm. 3000-1-137751/3 por 
extravio.

Plazo para oponerse, 15 días.
7617.-350,00

LOTERIA NACIONAL

Carneceria Leoncio Frías comu
nica a los poseedores del número 
39.982, que las participaciones que 
poseen de 200 pesetas quedan re
ducidas a 150 pesetas. Se ruega pa
sen para reintegrarles la dife
rencia.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

7639.-500,00


